
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Extraproceso – Solicitud de orden de 
aprehensión y entrega  

Solicitante Fast Taxi Credit S.A.S. 
Solicitado Eunaldo de Jesús Rodríguez David 
Radicado 05001-40-03-010-2022-00424-00 
Asunto Inadmite  

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 82, 90 y siguientes del Código 
General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, en concordancia con la ley 1676 de 

2013 y el Decreto 1835 de 2015, se inadmite la presente solicitud para que en el 
término de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen los siguientes requisitos:  

 
1. Aportará constancia de remisión de la sustitución de poder desde el correo 

de notificaciones judiciales de ZULUAGA ESPINOSA ABOGADAS S.A.S. al 

correo electrónico del apoderado judicial. 
 

2. Aportará sustitución del poder donde se mencione expresamente el correo 
del apoderado judicial, el cual deberá coincidir con el que tiene registrado en 

el SIRNA. 
 

3. Indicará en el acápite de notificaciones el correo electrónico del apoderado 
judicial, el cual deberá coincidir con el que tiene registrado en el SIRNA, de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020.  

 
Aportará los requisitos exigidos en un solo escrito para una mejor comprensión de 

los hechos y pretensiones de la solicitud para el despacho y la parte solicitada. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
8 
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Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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